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Ar (da ciudad de San Francisco de Quito  . Distrito 

Hetropolitano, Capital de la República del Ecuador,   A A a 

p SIETE DE AGOSTO DEL. AñO DOS MIL SEIS, (ante má 

actor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

QUITO, (encargado), según Oficio número novecientos 

sesenta y cuatro-DDF-M56, de fecha cinco de agosto del 

año dos mil tres,  —Ccomparecen: Los señores LS RENATO 

AGUILAR — CAMNFOS, de estados civil casados CARLOS 

FERNANDO ROCHA TOAFANTA y de estado civil casado; 

ENMÁ LUCILA TOAPANTA FADILLA,. —de estada civil solterar 

MARCO RODOLFO TOSPANTA PADILLA, de estado civil casadoj 

 



ANGEL — ELIAS TOAFANTA TOAFANTA, de estado civil divor- 

ciadoz HECTOR ANTEAL TOAPANTA, de estado civil soltero: 

EDGAR FERNANDO —TOAPANTA  FADILLA, de estado civil 

solteros. VICTOR GUILLERMO —TOAFANTA CADENA, —de estado 

civil soltera, VICTOR —HUGO TOAFANTA FADILLA, de estado 

civil casado LUIS HERNAN  YANGUICELA  —TASIGUANO, de 

estado civil casado; LUIS FERNANDO YANQUICELA CEPEDA —, 

de estado civil casado, VICTOR ANIBAL RODRIGUEZ BAREA, 

de estado civil casado, LUIS ALFREDO TOAFPANTA CEVALLOS, 

de estado civil casados cada uno por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad,  —capaces de Obligarse Y 

contratar domiciliados en este cantón, a quien 

conazco. y day  fej ya dicen: Que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan , 

cuyo. tenor literal a continuación transcribo.  SEROR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas «a su 

Cargo, ,Sirvase insertar una de Constitución de Compa- 

fias Anónima al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES . — Comparecen a otorgar la 

siguiente escritura pública de Constitución de 

Compañía los Señores: LUIS RENATO AGUILAR —CAMFOS, 

casado, CARLOS FERNANDO ROCHA TOAFRANTA, — casado, 

ENMA LUCILA TOAFANTA  FADILLA, soltera, MARCO 

RODOLFO TOAFÁANTA PADILLA, —casados ANGEL ELIAS 

TOAFANTA TORPANTE a o divorciado, HECTOR —ARITRAL 

TOBFANTA, "soltero, EDGAR FERNANDO  TOAFANTA FADILLA, 

soltero, VICTOR GUILLERMO TOSFANTA —CADENS, soltero, 
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VICTOR — HUGO. TOAFANTA —FADILLA, casado, LUIS HERNAN 

YANGUICELA TASIGUABANO, casados (LUIS FERNANDO YANGUICELA 

CEPEDA so Casado, VICTOR “ANIBAL RODRIGUEZ BARA a 

casado, LUIS ALFREDO TOAPANTA —CEVALLOS, casados todos 

sue propios derechos. Los comparecientes son de    

     
   

   

    

   

      

    

    

ationalidades ecuatorianas, —Capaces Y hábiles para 
: 

htratar y  Gbligarses quienes unen sus capitales 

etituyendo ina compañía sociedad anónima de confor- 

ided con las siguientes cláusulas. SEGUNDA: CONSTITU- 

= Laos comparecientes manifiestan que en su 

pañia que se denominará Compañia en Transporte 

Rado en volquetes ANTOATRANS S.Bz,. En consecuencia 

esta manifestación de voluntad, hecha libremente y 

plena conocimiento de los comparecientes fundan y 

tituyern esta compañia mediante el presente acto de 

onfetitución simultánea y declaran que vinculan la 

festación de voluntad expresada a todas y Cada una 

fas ciáusulas de este contrato, TERCERO: ESTATUTOS. 

compañia gue constituye mediante la presente 

tura se regirá por las leves ecuatorianas 

OA siguientes estatutos 3 ESTATUTO DE LA 

CORFARIDA Eb TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETES 

ANTOATRANS SOCIEDAD ANONIMA —, CAPITULO 1.- 

MATURALEZA Y DENOMINACION, CNACIONALIDAD — Y DOMICI- 

LIO, —GEJETO SOCIAL, —FLAZO Y DURACION, —DISOLUCION 

Y LIQUIDACION: ARTICULO —FRIMERDO. NATURALEZA T Y 

DENOMINACIÓN, ANTOATRANS a una compañia



anónima de nacionalidad ecuatoriana, que se rige por 

las leyes ecuatorianas y por las disposiciones conteni- 

s en el presente estatuto, en los que se denominara 

simplemente coma LA COMPAÑIA. — ARTICULO SEGUNDO , 

dd 

MACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañia es de nacionali- 

dad ecuatoriana y tendrá como su domicilio principal en 

la calle mazonasz Y Hafael Arroba, de la  parroguia de 

Mactachia Cantón Mejias provincia de Pichincha, 

Republica del Ecuador. ARTICULO TERCERO. OBJETO 

SoOCIáL.— La compañia tendrá como objeto socials a) 

Dedicarse a presentar servicio de transporte de carga 

pesada en material pétreoy bo La compañia podrá 

comprara y se dedicara a la importación, exportación y 

comercialización de bienes. insumos , accesorios 

requeridos en el gira ordinario de su actividad; podrá 

ofrecer servicio de mecánicas lubricación y manteni-” 

miento a todo tipa de vehículos,  — complementando con 

almacén de repuestos; ci. Además podrá ejercer la 

actividad mercantil coma comisionista, intermediaria, 

mandante a. representarte de personas naturales 0 

hriídicas que se dediquen al misma  Gbjeto socialy d) 

Fodrá realizar todo tipo de actos a contratos relacio” 

nados con su objeto social, inclusive intervenir como 

socio 6 accionista de compañias existentes (0 por 

constituirse de 7 idéntico objeto social para dar 

cumplimiento a Sus objetivos, además podrá fusionarse 

con atras de idéntica objeto social, transformarse 0 

ascidirse y emitir obligaciones] e) Podrá contraer 
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     deudas , hipat ENTES y cobrar sus créditos 

  

abrir sus cuentas de  Ccusiguier tipo de hancos e 

instituciones: Financieras en fin, realizar toda 

gestión conexa y permitida pr da ley, para el cunpli- 

mienta de sue fines, ARTICULO CUARTO. MEDIOS: Fara el 

cumplimiento de (su objeto 

  

la compañia podrá 

realizar toda clase de actos, contratos, negocios y 

operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas, Que 

sean acordes con su objeto, y necesario y convenientes 

para su Cunpdimiento. Podrá asi misma «dcpiirifa ceder, 

vender, dar Go o tamar en arrendamiento propiedades, 

        vo tros implementos requerd cera el 

cabal cumplimiento de = qu objeto socials. La compañía no 

podrá dediceree alo arrendamiento mercantil o O leasing 

financieras, de  confamidad con da. estipulado en el 

  

artículo ve Je de 

    “o contral del ata Publica en   Regulación cuatrocientos ochenta y nueve quión achenta SS A 

«ochoa de dla — dunta Monetaria, publicada en el registro 

dficial mumera  cchodcientos  achenta y  Gacha. E 

  

LINTO.< PLAZO. Y DURACIÓN, El plazo para lo cual se 

farma da compañia es de cincuenta  añoOS¿ contados A 

partir de la fecha de inecripción de esta escritura de 

constitución er el registro mercantald, vencida 

  

pliazaa la compañia se  extinguirá de pleno derecha al 

  

menos cue loz 

  

reunidos en la Junta General 

  

Ordinaria o Extraordinaria en forma expresa y antes de , 

expirar decida 

  

prorrogerle de confarmidad con da 

3



previsto en estos estatutos. ARTICULO SEXTO.“ DISOLLA 

CIÓN ANTICIEFBDA Yo LIGUIDACIOÓN.— La dunta General o de 

Accionistae padrá acordar en la Tarma prevista por la 

lev, da disolución de la compañía antes de que Tenezca 

el plazo establecido de los presentes estatutos, para 

  

o forzosa, se pracederá de acuerdo cos dla ley. CAPITULO 

Th CAPITAL SOCIAL. REFERENCIAS. (LEGALES. ARTICULO 

SEPTIMO. CAPITAL SOCIAL. El capital social de la 

conpañia es de NOVECTENTOS DIEZ DOLARES AMERICANOS , 

Divididos en NOVECIENTAS DIEZ acciones de UN DOLAR CADA 

UNS. ARTICULO OCTAVO: — REFERENCIAS LEGALES. En toda lo 

relativo a aumento 6 disminución de capital, referencia 

pera dla suscripción de acciones, capitalización y demás 

asuntos que hagan relación con el capital social, se 

estará a de dispuesta par la ley.  LAFITULO 111, 

NATURALEZA DE CLAS ACCIÓNES,. EXPEDICION DE OTITULCS, 

ARTICULO NOVENO: NATURALEZA DECO TITULOS, Las ACciomnes 

constarar de títulos minerados que serán autenticados 

con la firma del presidente y del gerente general. ln 

titulo de acción, a elección de sq propietario podrá 

contener tantas acaolcore 

  

cuart     pasean 6 parte 

de estas. En cuento a la perdida a. destraicción de 

títulos, sección, —prenda y demás asuntos relativos a 

las acciones, se estará e la dispuesto por da ley, al 

igual que dla relacionade con laos. derechos y obligacio” 

nes de los accionistas. —COFIÍTULO 14,“ GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LE COMPARIA. ARTICULO — DECIMO 

 



   

              

FRIMERO, “ GOBIERNA Y SDRINSITRACIOÓN. “ La compañis *e 

Acadoni 

  

agabernada par la dunta General de 

  

Supremo de la Compañía y administrada por el Gerente 

ly Presidente de la miemáa. CAPITULO Y, FUNTAS General 

  

(PENERALES DEC ACCIONISTAS. —C ARTICULO DECIMO SEGUNDO, 

IMOnRNFOSTECION .* La junta General de Accionistas es el 

Bupremoa de dla compañia Y     compone de dos e Li
 3 4 

accionistas (CG de sus representantes (O mandetarios 

ewidos en el Guéran y er las condiciones que la ley 

.os reglamentos de las Superintendencia de Compañias y 

  

Qe pre 

  

exiqen Lez (un t Generales     

ocioniste 

  

serán precedidas pgcro el Presidente de la 

ampañia, GQ en sa defecto por el: accionista O MEpreser” 

lante ques (en cada sesión see elígiere para ella. (El 

rente dE     eral de dla compañía a 
a 

  

le da dunta Gene de Accionistas y en =u falta ue 

   aria deba     Tica LU ARTICULO 

  

TERCERO. ATRIBUCIONES 7 Dt Ln os 

  

to Bor atribuciones y 

jeberes de la dunta General de  Accionistasi al) Ejercer 

as facultades y cumplir las 

  

obligaciones que la ley y         tes estatutos 

  

1 Ge pre 

  

salar coma. de su Ccompekencacia 

privativas. Ed interpretar dos presentes estatutos en la 

forma Gbligestoria pera todos dices. accionistas yv los 

2 
drganos de administración Y fiscaliración de la 

  

compañia. cc) Anuterizar la constitución de mendatarios 

generales O factores mercantiles de la compañia. dq) 

Elegir y remover al Fresidente y «ll Gerente General de ¿ 

la compañía y Fijar sus remmeracionezs. el Dirigir la



msrcha e orientación general de los negocios sociales. 

F) Eder 

  

LOCA on 

  

que le peter coma máxima 

  

q 
entidad ejecutiva de la compañia y todas  adquellas 

funcianezs que la ley y esto estatutos que no atribuyan 

expresamente a Otro organismo social, ARTICULO DECIMO 

CUARTEL JUNTA GEN 

  

AL CEDIMAR IA Yo SU COROLA TORA, . 

  

cl Presidente, y o Gerente ternera ld de la compañia 

    CONT ar Ed á Hhinta F2rad crdinaria de Áccicomist     

una vez alo aña, dentro de los tres primeras Meses 
« 

posteriores a la Tinedlización (del ejercicio económico 

de la compañia, perá considerar sin perjuicio de atras 

asuntos mencionados en la Cconvocatlcuria. los siquient 

  

puntos; a). Conacer las cuentas, el balance y das 

  

informes  GUe pre 

  

mataran elo Gerente General Y el 

comisario acerca de seu administración y control de loz 

negocios. $00 

  

ales en (el ultimo ejercicio. económica y 

resalver sobre loas mism0s. bi Resolver acerca de lam 

  

v la formación de re 

  

NV EA 

Proceder a ilegado al     a la  designac de dos 

pora     funcionarios cuya elección le corr 

estatutos, asi coma Fijar y revisar Sue Femueraciontez. 

ARTICULO DECIMO QUINTO. FUNTA GENERAL EXTRASQGRDINAR E. 

Elo presidente y el Gerente General de la compañia 

convacaran a reunión extraordinaria de la dunta General 

  

de Ace istas, cuenda la ca 

  

AS o da 

  

eolicit “ita     iándd cad 

  

de los 

  

TE 

    

temas (LU 

  

een ser Ura E cados  conacidos par la  —dhunta 

  

ln minera de accion 

  

tas que represente por da menos al



veinte y cinco por ciento del 

  

Y cuendo 

  

así o dos imponga la ley y los 2. También podrá 

ser convocada la dunta General de Accionistas por la 

  

Superintendencia de Compañias. ARTICULO DECIMO SEXTO.“ 

CONVOCATORIAS,“ Las convocatorias pera la reunión de la 

ár hechas pay la     verd de Accioni 

  

prgnsa, con alo menos ocbo dias de anticipación al 

    

la reunión, en e incluirá el     

de. se haga la convocatoria, ni el díe 

  

UTA EE    la reunidr. Elo comi 

  

COnYacada uo la    

  

JBEnsa de conformidad cr la Ley de Compañias, Mmencio” 

dodle o cam el mambire y sillidos. En toda     

      
feto de la reunión y serán mulas 

oz 

    

bres e resoluciones A asuntos mo 

expresados en la convocatoria, sin embargo en cualquier 

- 

po ordinaria, la dunta General de Accionistas podrá 

1 iberar y resolver sobre la suspensión (0 remoción 

  

pu
 

Li
 administradores cura designación es de eu competen"   

  

dida n il, aungue el tema neo figuren en elo crder del a
 

ARTÍCULO DECIMO SEFTIMO: —QUORUN. Fara que la Junta 

General o de Accionistas, Ordineria 0     ¿Eracrdinaria 

  

pueda válidamente dictar resoluciones, deberá reunirse 

en el domicilio principal de la compañia y COomcurrir sa 

ella un número de personas que representen por la menos 

la mitad más uno de las acciones suscritas y 

  

1 

Si por la falta de CGuérun, dla dunta General de Áccior 

nistas na puede en primera comvacatoria, se procederá



  

LIT E junda convocatoria la que na podrá durar mas de 

  

- 

treinta días de la fecha fijada para la primera reuniddn 

  

referirá a los mismos print 

  

expresados en 

  

primera  iuanvoacatoria. -En 

PELOTA CO El mámera de    
APOT CUL 

  

DECIMO UCTAVO salvo las 

excepciones Ja     iones de 

. 
la huwuta General de 

  

rán tomadaes payo la 
E 

mitad maz 

  

A A qua o er eno ad on 0... pens o] e 
representado en ella, 

Los Yoo EA OTE ELUTIAET la    

  

MAT. enpatea la considerara 

  

FAR. ARTICULO. DECIMO li      GUARUA Y RAYORIAS 

     ALE. Para que (la dunta General de ccionistas 

    o (CFaoradinarida, nuieda acordar 

validamente el aumento co disminución de capital, la 

  
transformación de la  compeñía" la reactivación, el 

procesa de liquidación, la convalidación y en qeneral 

cuslouier  moditicación de los estatutas,  —Hhuibiere de 

recurrir a ella un  Mimera de personasz que representen 

par la menda la mited mas uno de las acciones suecritas 

vw pagadas. Si ono se obtuvieren en primera convocatoria 

elo quérun estable     2derá a una segunda     ida. 

  

poc 

corroacatoria que no podrá demorarse mae de treinta días 

fijada para la primera reunió Y cuya. Objeto será el 

mismo que se expreso en la primera convocatoria en 

  

segunda convocatorias la junta general de accic” 

  

nistas, podrá constituirse con la concurrencia de la 

tercera  perte delo capital pagado, perticular que se



ES 

  

la convocatoria que se hagas, Si due 

  

la segunda CONYOoca Lar ia tampoco se dogra elo quóram 

requerida, se procederá a efectuar una Lercera comoda” 

toria, la que na podrá dencrar mas de e mita dias de 

  

la fecha fijada para la primera relinión ni modificar el 

     

    

        

    
   

   

    tas ibjeta de e     de Accionistas 

atiivacdcada se. constituirá con el rmurera de 

    

aresentes 

  

Mendo. expressr este particular en la 
t 

corvoacatoria que se hages. Para los casos previstos en 

de la  hita General de 

  

ste srticulo,s des dec 4. 03N7 

  

donistas serán adoptadas con el voto favorable de 

  

mr do Mena 

  

incuenta Y ana pur ciento del capital 

  

+ pagada representado en ella. Los votos en blanco y laz Al 

   
    “ncionmes se slumarar a la mayoria muaunérica. BRTICULO a Z

A
 A 

  

105 DERECHO A MOTO. Er dla dunta General de 

  

Accionista 

  

gada tendrá derecho a UN       Z Cada 

«dota las que na 

  

encuentren liberadas, den derecho a 

  

A á su aber pagados, ARTÍCULO VIGESIMO   PRIMERO» REPRESENTACIONES.“ a má de la forma de 

1 
representación prevista por la ley, un accionista podrá 

ser representado en la Juita General de  fccionistas 

mediante un a     oderacdo Cc fa 

  

ero onmoterial, General o 

  

3
 

especial mediante simple cartarpoder., ARTICULO Vic 

SEGUNDO. — JUNTOS GENERALES UNIVERSAL 

  

me. Mo acbetante la 

    en dos artículos anteriores, la dunta Gener 

      ent 

  

CAC E Y LES dada 

válidamente  corstituida, en cualquier  tiempa y o en 

cualquier luger dentro del territoria  naciormal, para



tratar cualquier asunto, siempre que este presente todo 

el capital pagado y dos am 

  

tentes acepten amanimidada 

la celebración de la diunta,s 

  

la hata General 

  

determinara 

  

arden del dia 6 

  

tratado Y 

posteriarmente tados los present 

  

deberán suscribir la 

    

correspondiente acta, bajo. sención de nulidad. Sin 

  

embrago, cualquiera de los asistentes puede Oponerse a 

la discusión de exsuntos” sobre das cuales na. considere 

2.7%, 
informaci. CAPITULO 41     sufi antemente 

  

PRESIDENTE 

  

GEREMTE —-GENERÁL. ARTICULO 

  

TERCERO: DEL. 

   PRESIDENTE DE LA Conan, Elo presidente de la 

compañia será nomtorado por la dunta General de  áccior 

  

de la misma Y ejercerá seus anciones par el 

ioda de Do ARS, pudienda revele        ido. Fara ser 

    

dente se requiere ser accionista de la compañia. 

4.0. YI 

  

A 

  

MI CUARTO: ATRIGUCION 

  

DEL. 

del Fresidente 

  

PRESIDENTE. on deberes y atritiucion 

  

de la campaña 5 

  

iones de la Junta 

General de Accionis 

  

bi Yigilar da buena marcha de 

la compañísp cibuetituir «ld Gerente General o en caso de 

Épncia temporal o definitiva de este, hasta que la    
ais 

Hota General de Accionistas designe al Gerente General    
* 

de la compañia dí Supervigilar la gestión del Gerente 

General y demás Funcionara 

  

de la compañias el Cumplair 

los demás deberes Y ejercer las demás atribuciones que e 

les corre 

  

entes estatur 

  

aonden según dla ley y loe pres 

    
tar, ARTICULO IG 

  

310. GUINTOS El GERENTE GENERAL DE 

COMNFAñiS. La administración Y dirección de la compañia 

 



dd 

  

mn
 cara d 

General será 

Las por un 

Far el E] 

ad de 

xs 
PIRIBUCIONES í 

AMARA El 

altas  facultac 

MeEQocios   
es Ceadtutaoa y   
3eneral de 

es de la repre 

nada de ejemnplao 

lentra del giro 

La deberes y 

ia “Bd 

  

de 

€ 

l 

uidar de la 

o que estime 

dministración:   
«internos de la 

leg. 

  

e 
E 

fiar 

eclye CAPI CEP 

do 

  

a ENTES 

imparta da 

instruccion E 

  

el Ejercer 

elos estatuto 

Gerente 

elegido 

periodo de DO 

ejercicio 

Gerente 

  

sociales, 

ae 

Accionistas 

  

atribuciones 

Caumpdd 

buteria 

necesario 

  

ada. ErRCLUAS 

Hita 

todas 

Yo CALA 

Sar 
ULA: Y 

General de La misma. El Gerente 

par da dunte  Gereral de áccionds 

405, pudiendo ser reelegido. 

    de e 

  

pues Ec PIO mE ULere re     

la compañia. ARTICULO VIGES MO 

    

DEL 

  

TE GENERAL. DE LA 

le General de compañía tíene las Mata 

de adminietración y meejo de  (1os 

ión la    can suja A Ea dos presentes 

inetruccianes  dimpertidas de la  dunta 

yv el Presidente. En 

  

particular a 

itaciórn  degel que de corresponde, a 

Le    Y Sin QUE E listado sea limitativo 

del negocio. El. Gerente General tendrá 

  

que se mencionan a Continua”   

   
Rv o hacer cumplir las estetutos y las 

la 

  

duntéá Genera de Accionistas: bi 

marcha de dla compañía, resolvyienda 

para su mejor funcionamienta y 

co RNamirar yo remover los Gerentes 

COMpa ña que yea    tengan representación 

VAL EY 

  

CANA CA 

    

cias los Funciona: 

Cunpdir con das instrucciones que le 

Generali o de impartir 

los Gerentes de áreaz 
- 

  

tubiera 

las demás funciones que contfierar 

£ 
E    Ens permitidos par la ley, asi



coma cunplir con loz. deberes que les correspandan TF) 

Faciliter todos das actos de administración y gestión 

diaria de dla actividades de la compañia informando 

ecbe dla marcha de los negocios social 

  

v surgir las, 

  

reformas y cambios que cr pertinentes (q) Foarmalar a 

    la huita rad de recomendacion 

  

que 

considera convendentes en cuento a la distribmición de 

    

utilidades y  Ccanstitución de reservas lo Nanbrar y 

remover al personal de la compañia y fijar sus "EME" 

FEAcicomes Aa CcomMma delsey     

Constituir factores mercantiles vo otorgarles las 

sideren COnvenie 

  

y     (UE Y removerles 

dere io A la autorización de cuand    del caso, py 

    

la huntae General de Acciondet de constituir procurar 

  

dores Judiciales cuando consideren convenientes y 

removerles cuando considere del E previo da 

    

autorización de la  dunta General de Accionis 

  

conformidad con la leyaz 3) Designar apoderados € 

  

pecida- 

les de la compañía, asi como. constituir procuradores 

       judiciale cuanda. COmEldere a conveniente 

  

hacerlos (kid Dirigir y  supervigilar dla contabilidad A 

A 

servicios de de compañia: 12 Formler  balancaos E 

inventerios al final o de cada ejercicio económico y 

faciliter al Comisarío de la compañia el estudio de la 

  

contabilided¿ mi Abrir y cerrar cuentas corrientes o de 

   neaturadez 

  

Ela aitrar contra ellas Y 

designar a da Glas personas autorizadas para enitir 

   
chtecqu 

  

a cuelddauier ctra orden de pago contra laz 

 



  

referia cuerri 

  

tn valar márdima 

    se deberá hacer duuita o Ce 

  

Met    

  

Mo o - . + 
Cunpoar o Tia de la. Humta 

peral de 

  

ad Firmar las oblá de 

  

    Y cumpli 

Fr 

  

que reconocen e imponen la ley y los A 

  

Latutas 

  

como Lad 

      
   

aquellas     ques 

  

a eu función y Nec ? 
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'j; someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus iS 

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES: 

RESOLUCION No. 059-CJ-017-2006- CPES 
CONSTITUCION JURIDICA hs . 

    

    
   

   

    

     

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Tra 

denominada “ANTOATRANS S.A.”, con domiéilio en el Ca 
Pichincha, han solicitado a este Consejo el informe pre 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

Jurídica, con la siguiente nomina de TRECE (13) integrant naciente 

sociedad: 

No. NOMBRES CEDULA 
1 |TOAPANTA PADILLA VICTOR HUGO 170035975-3 
2 |TOAPANTA TOAPANTA ANGEL ELIAS 170820784-8 
3 |TOAPANTA PADILLA EDGAR FERNANDO 171381177-4 
4 |YANGUICELA TASIGUANO LUIS HERNAN 170133898-8 
5 |RODRIGUEZ BARBA VICTOR ANIBAL 170283102-3 - 
6 |YAGUICELA CEPEDA LUIS FERNANDO 171558979-0 
7 |TOAPANTA CADENA VICTOR GUILLERMO 171000127-0 
8 |TOAPANTA PADILLA ENMA LUCILA 170331499-5- 
9 |ROCHA TOAPANTA CARLOS FERNANDO 171062032-7 
10 [|TOAPANTA CEVALLOS LUIS ALFREDO 170565567-6 
11 |AGUILAR CAMPOS LUIS RENATO 171147787-5 
12 |TOAPANTA PADILLA MARCO RODOLFO 170560005-2 
13 [|TOAPANTA HECTOR ANIBAL 170559996-5 

de 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

EN EL ARTICULO TERCERO DEL OBJETO SOCIAL ELIMINAR: “arrendar 

vehículos” 

EN EL ARTICULO TRCERO DEL OBJETO SOCIAL AÑADIR DESPUES DE LA PALABRA 

constituirse "de idéntico objeto social”; AÑADIR DESPUES DE LA PALABRA 
otras “de idéntico objeto social”. 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. : 

  

O 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la E eS 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

  

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte térréstr 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos COB eténte So 
tránsito. Eye 

¿a PS FE 
a, N E? ol 

  

    

     



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y (390013 
TRANSPORTE TERRESTRES o 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

  

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 158-CAJ-017-CJ-2006- 
CNTTT de Mayo 08 de 2006, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 

emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de Transporte de Carga Pesada denominada “ANTOATRANS S.A”, por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

    

   

  

   

    
   

     
   

   

  

   

  

   

ediante Informe No. 008-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 16 de Mayo de 2006, 
iahte el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 

e No. 158-CAJ-004-CJ-2006-CNTTT de Mayo 08 de 2006, suscrito por la 

nadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 

Hueno solicitado. - 

formidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Ítres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

itir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
ansporte de Carga Pesada denominada “ANTOATRANS S.A.”, con domicilio 

el Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 
rídicamente. 

¿te informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
émpañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

ansporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
4 Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

a vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
di$posiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Co unicar con esta resolución a los SPA y E Sipetprendencia de 

  

    

    

Dr. Pédro-Eprñejo Calde: 
A SUBSECRETARIO GENE 

PRESIDENTE DE 
DE TRANSITO    

  

LO CERTIFICO: 

ra. Paulina Carvajal v. 
SECRETARIA GENERAL-ENC. 

 



  

BANCO DE GUAYAQUIL 
Quíto, 26 de Julio de 2006 MUTTIBANCO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
E en formación la cual se denominará ANTOATRANS S,A., el valor de 455,00 

U£D. (CUATRO CIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que han sido depositados a nombre de las personas 
que a continuación detallamos. 

TOAPANTA PADILLA VICTOR HUGO 35,00 USD. 
TOAPANTA TOAPANTA ANGEL ELIAS 35,00 USD. 
TOAPANTA PADILLA EDGAR FERNANDO 35,00 USD. 
YANGUISELA TASIGUANO LUIS HERNAN 35,00 USD. 
RODRIGUEZ BARBA VICTOR ANIBAL 35,00 USD. 
YANGUICELA CEPEDA LUIS FERNANDO 35,00 USD, 
TOAPANTA CADENA VICTOR GUILLERMO 33,00 USD. 
TOAPANTA PADILLA ENMA LUCILA 35,00 USD. = 
ROCHA TOAPANTA CARLOS FERNANDO 35,00 USD. 
TOAPANTA CEVALLOS LUIS ALFREDO 35,00 USD. o 
AGUILAR CAMPOS LUIS RENATO 35,00 USD. CS 
TOAPANTA PADILLA MARCO RODOLFO 35,00 USD. 
TOAPANTA HECTOR ANIBAL 35,00 USD. 

TOTAL 455,00 USD. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la nueva Compafiía una vez que esta esté debida y legalmente 
constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos debidamente inscritos y 
comunicación o certificado dirigido y conferido por el organismo correspondiente que 
acredite que la Compafiía a terminado au tramite dé constitución y puede retirar los dineros 
depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañia no llepara a conatituiras, el deposito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (2), en cuenta, 
previa a la devolución del original de este certificado. 

  
REV. 07 . 96 - COD. 105202 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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    CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y.” Y TRANSPORTE TERRESTRE 

oficio 10 3 deas-o6ccntor o o 

Quito, 0. 
07 AGO 2006 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- . 

De mi consideración: 

Mediante oficio S/N de 27 de julio del 2006, el ' Presidente de la 
Compañia de Transporte de Carga Pesada denominada "ANTOATRANS S.A.” 

solicita a este Organismo, el Alcance a la Resolución de Constitución 

Jurídica No. 059-CJ-017-2006-CNTTT de fecha 27 de junio del 2006. * 

El Alcance solicitado consiste en la ' corrección del nombre. de' un 

accionista: : o. IN 

DICE: os o A 

LUIS FERNANDO YAGUICELA CEPEDA ' : 

DEBE DECIR: 

LUIS FERNANDO YANGUICELA CEPEDA 

El presente alcance se emite en base a la Resolución de la Comsión 

Interna Permanente de Legislación, adoptada con fecha 24 de marzo de 

2003 y aprobada por el Directorio del Organismo, en la Séptima Sesión 

Ordinaria de 3 de abril de 2003; por cúanto no ha modificado su objeto 

social y domicilio, el Consejo Nacional de *Tránsito Y Transporte 

Terrestres, admite la rectificación a la Resolución No.059-CJ-017- 

2006-CNTTT de fecha 27 de junio del 20906. 

Con sentimientos de consideración y eskima. 
: » . 

  

[2 BC/FR. 
E" ING 6713-27-07-06 

ELAB: 01-08-06 

Los 
. e a 

Juan León Mera 1528 y Santa Maria: Telef. 2525816 / 2525796 - QUITO ECUADOR 
. _  http://www.enttt.goy.ec. 

 



Couuy.l 

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la 

Constutución de la Compañia  ANTOATRANS S.A. que atorga 

á siete     LUIS RENATO AGUILAR CAMPOS Y OTROS , fh Quit 
sn : 

de Bgosto del año dos mil seis. 

  

  

      

 



RAZON. Bando cumplimiento a la dispuesto par el Doctor 

Santiago Lopez ástudillo, Especialista duridico de la 

Superintendecia de Compañias, en el Artículo Segunda de 

la Resolución Na 06.(6.1d.28%3 de 0% de agosto del 2006, 

tomé nota de su Aprobación, al margen de la matriz 

Constitución de la Compañia ANTOSTRANS S.A, celebrada 

elo 0. de agoste del año 2006 ante mi Dactor Juan 

Villacis Medina, Notaria  Maveno del Cantón Quita, 

(Encargado), según cficia número novecientos sesenta 

cuatro-DDP-MSG, de fecha cinco de agoste del año dos 

mil tres. Quito, a 0% de agosta del “00%. 

DR. GUAN VILLACiIS MEDINA. 

NOTSRIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

ENCARGADO 

     

  

del Repertorio y 90 del Registro Mercantil, hoy Lunes a 

Machachi, Agosto0 14 del 2006.- Certifico.- El Registrador 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 
18017 

Quito, 23 4602006 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ANTOATRANS S.A., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Liz 
Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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2823 
RESOLUCION No. 06.Q.1). 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía ANTOATRANS S.A. 

otorgada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito , el 07/agosto/2006 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.04026 del 26 de Febrero 

del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ANTOATRANS S.A. y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 
de Quito, a 8 AGO 2006 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7099153 

Nro. Trámite 1.2006.1437 

 



RAZÓN: La Resolución que antecede queda anotada e inscrita con los números 1454 del 

Repertorio y 90 del Registro Mercantil, hoy Lunes a las ocho horas vetnte minutos - 

Machachi, AgostoQ, 14, del 2006.- Certifico.- El Registrador. - abro 

   


